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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, ae inaertará» á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine Ib in
serción de la ley en la GLokta.—(Artículo ].° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la, Diputa* 
oion, durante I&b horaa de oficina. 

Toda la correspondencia s© din-

§irá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

«rom del como de ministros

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

{Gócete dei 11 de Agotto de 1.920).

BH m LA MBKNACION
SEAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vistas las nume
rosas sustancias suscritas por los 
Vigilantes de I.* y 2.* clase que 

| forman la escala auxiliar del 
Cuerpo de Vigilancia, en solici
tud do pasar a la escala técnica 
d©l mismo Cuerpo ocupando va
nantes de Aspirantes á Agentes:

Resultando que la vigente ley 
de-Presupuestos dispone que las 
vaoaotes de Vigilantes de segun
da dase no se proveao y el im
porte de sus dotaciones ae aplique 
^ la creación de plazas de Aspi
rantes:

Considerando que el reconoci
miento del derecho que invocan 
los Vigilantes que actualmente 
constituyen la escala auxiliar 
Para poder pasar á la escala tóc- 
Qioa por la clase de aspirantes,so- 

re atr equ tativo es conforme al 
68pintu de la vigente ley de Pre
supuestos, que explica el propósi- 
0 del legislador y revela el deseo

de d«jar á la potestad reglamen
taria la determinación de la suer
te que ha de corresponder á ¡os 
actuales Vigi antes,

S. M. el Rey (p D. g. ), en 
consideración á lo expuesto y de 
acuerdo con lo propuesto por 
V. E., ha teoido á bien disponer 
que con arregio al programa que 
se pub ica, se convoque por el 
plazo de un mes á concurso, me
diante examen de aptitud entre 
los Vigilantes de 1.* y 2,* clase 
que constituyen la escala auxi
liar del cuerpo de Vigilancia pa
ra cubrir las plazas de Aspiran
tes uel mismo Cuerpo que pue
dan orearse con la amortización 
de las vacantes do Vigilantes de 
2.* que existan el día en que ter
minen ,os exámenes, más el im
porte de Ls plazas que desempe
ñan los que sean aprobados.

Los exámenes darán principio 
en la primera decena del mes de 
Octubre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dim guar le á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Agos
to de 1920. — Bergantín—Señor 
Director general de Seguridad.
PROGRAMA QUE SE OITA KN LA. REAL 

ORDEN ANTERIOR PARA EL EXAMEN 

DE APTITUD DE LOS VIGILANTES 

DEL CUERPO DE VIGILANCIA, PARA 

PASAR A LA ESCALA TÉCNICA COMO 

ASPIRANTES.

Primer ejercicio.

Escritura al dictado* y redac
ción de atestados por algunos de

los delitos de que tratan los te
mas 13 y 15.

Segundo ejercicio.

Tema l.° Da la Dirección ge
neral de Seguridad.—Sus finos y 
atribuciones, según el Real de
creto de 27 de Noviembre do 
1912,—Su orgauizacion oou arre
glo á la Ley de 30 de Diciembre 
de 1912.

Tema 2.° Disposiciones de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, 
referentes á ingresos, ascenso y j 
separación de los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia.

Tema 3 0 Misioa eucomenda- 
da á la Policía de Vigilancia por 
el Reglamento de 4 de Mayo d8 
1905.—Obligaciones que impone 
á los Iuspectores.—Idem á los 
Agentes.—De las faltas y sus co
rrecciones, según dicho Regla
mento.

Tema 4.° Preceptos que con
tiene el titulo I de la vigente 
Constitución de la Monarquía es
pañola, de 30 de Juuio de 1876, 
relativos á los españoles y sus de
rechos.

Tema 5.* Definición legal de 
los delitos y de la¿ fa'ta9.—He
chos preparatorios del delito.— 
Conspiración y proposición.—He
chos de ejecución. Tentativa, de
lito Lustrada y delito consuma
do.—¿En qué esta lo se castigan 
las Litas?—Personas responsa
bles da ios ieiilcs y de las faltas.

Tema 6.° Ley de reuniones 
de 15 de Juuio de 1880.

Tema 7.° Asociaciones som-í-

tidas á la Ley de Juuio de 1887.— 
Iden exceptuadas.—Modo de 
constituir Asociaciones, cou arre
glo á dicha ley.—Reuniones que 
celebren las Asociaciones .—Cau
sas de suspensión y disolución de 
las Asociaciones, y Autoridades 
á quienes compete decretarlas, 
según la ley citada.

Tema 8.° Reuniones ó mani
festaciones no pacíficas y Asocia
ciones que se reputan ilícitas, se
gún el vigente Código penal.

Tema 9.* Nooiou de los deli
tos de atentado, resistencia y des
obediencia y desacato.

Tema 10. Nocicn de los he
chos constitutivos de faltas oon- 
trael orden público.—Facultades 
que á la Autiridad gubernativa 
confiere el artículo 22 de la hy 
Provincial de 29 de Agosto d« 
1882.

Tema 11. Enumeración de 
los hechos que comprenda el Có
digo penal bajo el epígrafe de 
falsedades.

Tema 12. Exposición de los 
principalesactos que constituyen 
delitos de prevaricación infide- 
lidai eu la custodia de presos y 
de documentos, violaciou de se
cretos,desoba liencL , denegación 

| de auxilio, anticipación, prolou- 
i gacion, y abaudouo de funciones 

públicas, cohecho y malversa
ción de caudales públicos.

Tema 13. Exposición de los 
I hechos que el Cód'go p-nal eas- 
| tiga como constitutivos de dilitos 
i contra las personas: Parricidio
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asesinato homicidio, infanticidio, . 
aborto y lesiooes.

T^ma 14. Nociou de ¡asfaltas 
contra las personas.

Tema 15. Delitos contra la 
propiedad: Kobo, hurto, estafa y 
otros engaños.

Tema 16. Nooion de las fal- j 
tas contra la propiedad.

Tema 17. Noción de las faltas 
contra los intereses genera os y 
régimen de las poblaciones.

Tema 18. Misión que la ley 
de Enjuiciamiento criminal ri
gente encomienda á los fuueio 
narios de la Policía judicial.— 
Del atestado y sos requisitos.

Tema 19. De la deteucion y 
casos en que procede, según la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 
—Detenciones que conceptúa 
ilegales el Código penal.

Tema 20. Reglamento de Po
licía de espectáculos de 19 de 
Octubre de 1913.—Disposiciones 
generales del mismo —De las 
obras dramáticas.—De los cine
matógrafos y variedades.—De los 
cafés cantantes ó de concierto.— 
De los bailes públicos.—De laex- 
pendicion de billetes para espec
táculos públicos.—Del público 
en general.—De los actores.—De 
las Empresas.

Tema 21. Principales dispo
siciones que contiene el Regla
mento da ca3as de préstamos de 
12 de Juaio de 1909, referentes 
al funcionamiento de las mismas 
ó inspección por las Autoridades 
de los establecimientos de dicha 
Indole.

Tema 22. Principales disposi
ciones de la Real orden circular de 
17 de Marzo de 19.09, relativas á 
¡a apertura, funcionamiento y 
vigilancia de los establecimientos 
dedicados á la industria de hospe
daje.

Tema 23. Disposiciones vi
gentes sobre el uso de armas.— 
Diferentes clases da licencias y 
requisitas necesarios para obte
ner as

Tema 24. Principales dispo
siciones vigentes sobre prostitu
ción.—Bises aprobadas por Real 
orden de 13 de Marzo de 1918.

Tema 25. Antr >poiogía crimi
nal.—Caracteres anatómicos del 
tipo criiniuai.—Frente, altura de 
la frente, mejillas, nariz, orejas, 
manos, peso del cerebro,' barba, 
mirada, mentira ó instrucción.

Tema 26. Antropometría.- — 
Definición y aplicación.— Olasift- 
caeiou. — Manera de proceder.

Tema 27. 01-USÍII03 oeeesa- »
rios para ei Gabinete Autropomó- j 
trico, I

64Ó

Tema 28. Tarjetas antropo
métricas.—Signos y abreviatu
ras.—Hoja de averiguaciones.

Tema 29. Ojos y pie). —Co
lor de los ojos.—Escala gra
dual.—Cabello y barba.—Cal
vicie.—Tatuaje.— Luuares, Be- 
rrug-8 y cicatrices.

Tema 30. Dactiloscopia.—Dac- 
tilogramas naturales y arfifleia- 
les.—El basilar, el marginal, el 
lucreai, los del tas, a Jeitos, des- 
trodeltos, siniestros Jeitos, bidel- 
tos y crestas.

Tema 31 Clasificación de los 
dactilogramas.—Fórmula dacti
loscópica.— Sübfómui i.-' Los mo- 
uodeltos.—Subfórmjla dei tipo 
bideltos.

Tema 22. Ordenación de dac
tilógrafas.

Madrid, 4 de Agosto de 1920. 
—El Director general, F. de To
rres.

{Gacela del 6 de Ages"a de 192O.)

MINISTERIO DE FOMENTE

Comisaría general de Subsis
tencias;

OIBOULAE,

Eq cumplimiento de lo preve
nido en la Real orden, fecha 27 
de Julio último, relativa al su
ministro de superfosfatos 18/20 á 
los agricultores que acepteu el 
régimen de «oavenio con el Esta
do y con arreglo á lo establecido 
en la Circular de esta Comisaría, 
fecha 30 del mismo mes, se hace 
preciso dictar las normas necesa
rias para efectuar dicho suminis
tro estableciendo al mismo tiem
po las garantías posibles de su 
efectiva aplicación al cultivo del 
trigo.

Con este objeto, y haciendo uso 
de la facultad que me fuó otorga
da en la citada Real orden, he 
«cordado lo seguiente:

l.° Li preferancii para el su
ministro la dará la fecha de la 
relación júrala en que cou arre- 
g o á la disposición 1.* de la Res! 
orden meucioueda, se haga la pe
tición y por ello y por las limita
ciones en dicha Real orden anun
ciadas para el presente a fio, se 
aconseja á los agricultores for
mulen las relaciones lo má9 
pronto posible.

Presentadas las relaciones ju
radas en la Alcaldía corresp ja
díente, S8 iiif rularán por ésta 
acerca de si el peticionario 
es ef divamente cu tivador de 
ñucas en el lórmiuo municipal

y sobre la superficie declarada 
de cosecha y de la próxima siem
bra, y se remitirán seguidamen • 
te á la Junta de Subsistencias, 
quien las trasladará á la Coini- 
rnision ejecutiva.

En las relacioues juradas que 
hubieseu sido ya cursadas sin el 
anterio informe, se subsanará tal 
falta con instancia presentada 
por el agricultor aut« el Alcalde, 
la cual, infórmala por ó -«te sobre 
¡os mismos extremos meucioua- 
dos, se enviará á la Comisión 
ejecutiva para ser adjuntada á la 
relación jurada á que se refiera.

2. * Ei suministre de abonos 
podrá ampliarse á lodos ios agri
cultores que lo solicitan con des
tino exclusivo á las siembros de 
trigo, siempre que este sumiuis- 
tro pueda llevorse á oabo siu per
juicio del anterior que es primor
dial y preferente; á tal fin, di
chos agricultores, en el p azo im
prorrogable de un mes deberáa 
dir’gir sus instancias á los Al
caldes quienes ias darán la mis
ma tramitación ya señalada.

3. " . R-icibi las las relaciones 
juradas é instancias anterior
mente citadas, 6Q la Comisión 
ejecutiva, se procederá ásu exa
men y á la fijación de las canti
dades de abono adjudicadas á ca
da agricultor. La cantidad máxi
ma que á éste puede otorgarse 
será la de 300 kilogramos por 
hectárea comprometida para la 
siembra de trigo, pero podrá li
mitarse el sumiuistro en ei pre- 
seute aflo con arreglo á las si
guientes bases:

A) A razón «le 50kilogramos 
de superfosfato por cada 200 ki
logramos de trigo ofrecido.

B) Computando 300 kilogra
mos de superfosfato por ei uútne- 
ro de quintales métricos que co
rrespondan á ia producción me
dia obteuida en la cosecha actual 
per el agricultor, deduci ia de la 
relaciou jurada presentada por el 
mismo.

4 0 Fijada la cantidad de abo
no que ha de adjudicar-ele, reci
birá el.agricultor un «Vale» fir
mado por el Ingeniero Jefe del 
servicio agronómico, en el cual 
constarán todos los extremos ne
cesarios para la adjudicación de 
aquél, tales como nombre del 
agricultor, cantidad que se le ad
judica, fabrica ó depósito de que 
ha de surtirse, término ó tér
minos municipales de su empleo 
etc., etc. Dicho «Va¡e*» serán 
canjeados *ea la «Fabrica ó Depó
sitos» respectivos por ia cantidad

da abano oorrospondieota 
dÍante ?aso 1,6 15 P-Mas po¡
cada 100 kilogramos de
siendo de cuenta del conipí^M 
el envase y lo, gastos de t„0. 
porte.

5. " Las fabricas de aboo 
considerarán primordial y prefe 
rente e! suministro de abonosCi* 
respondiente á los «Vales» autfi 
riores, á cuyo .fia tomarán |88 
medidas necesarias pira teQer 
existencias suficientes á cubrir 
todas las demandas formuladas. 
Para ello quedan relevadas de lá 
obligación de servir' los compro- 
misos pendientes que quedarán 
subordiuados al servicio de los 
«Vales», y en el piazo ¡[nprorro. 
gab'e de diez días formularán 4 
la Comisaría general de Subsis. 
teacias la petición de abooo que 
necesitaren para cubrir la deman
da presumible si entendieran no 
poder hacer frente á ella con las 
actuales existencias y producto 
de su fabricación. Eq esta último 
caso, el fabricante recibírá e! 
abono importado por la Comisa- 
ria en calidad de depósito, siendo 
todos 1 os gastos de recepción y 
expediciou de cuenta da ia Co
misaría general de Subsistencias 
y efectuando el fabricante la dis
tribución, cubriendo la deman
da de los «Vales», sin peroibir 
comisión algunas En todo coso, 
los fabricanas que lo deseen po
drán solicitar de las im; 'taci ■ 
nes realizadas por la Comisaría 
general,determinadacantidad dfl 
abono que coustituiráuna reserva 
de ia que dispondrán cuacdo 
su fabricación no sea suficiente 4 
cubrir el sumioistro correspon
diente á los «Vales» que reciban.

6. " Las fábricas facturarán el 
abono al precio de tasa al agri
cultor, datan lo á éste en la fac
tura dol «Cargo» á esta (’omisa- 
ría por la diferencia de precio en
tre el de tasa y el abonado por 
aquél.

Los fabricantes, quincenal
mente, formularán cuenta á la 
Comisaría en la que constarán 
tod<»s las partidas de cargoanterío- 
res, y que irá acompeñada de loa 
«Vales» justificativos entregados 
por los agricultores; el pago se 
h-rá directamente por la Co'üi* 
saría dentro de la quincena si* 
guíente y sin dtscueulo aigu°0.

Para la seguridad de que eQ 
los suministros de las fabricas se 
tienen en cuenta las preferencias 
señaladas; para cuauto hace refe
rencia á la conservación y dislr* 
buceion del abouo propiedad 9
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( Comisaría, eo ellas depositado,
para la debida comprobación 

de las partidas de cargo, tcótera,
tc ja Comisaría general ejeroe- 

rá cerca de las fabricas la Ínter 
vención debida en U forma que 
considero conveniente.

<]• a! cumplimentar el pedi
do de cada «Vale* i a fábiica co
rrespondíate lo pondrá en cono
cimiento de: Ingeniero Jefe Ar
mante de aquél, quien remitirá 
ai téruftiuo muuieipal correspon- 
dieuie la relacioa de los agricul
tores que hubieran obtenido abo- 
qo así como de la cantidad á és
tos serví la. El * balde, por me
dio de sus Agentes vigilarálade- 
bida aplicación del abouo,denun
ciando cualquier otro uso del 
mismo; dicba vigilancia se ejer- 
oerátanbién por el personal 'del 
servicio agronómico, cuyos In
genieros Jefes ordenarán las ins
pecciones necesarias.

Queda terminantemente pro
hibida la salida del término mu
nicipal del abono á él consigna
do, asi como la reventa del su- 
perfosfato proporcionad) por el 
Estado, d-ndo lugar est >s y otros 
abusos cometidos por los agricul
tores á la aplicación de las san
ciones correspondientes.

10. Las Comisiones ejecuti
vas remitirán á esta Comisaría, 
los dias l.° y 15 de cada mes, uua 
relación délos «Vales»expedidos, 
haciendo constar en ella cuantos 
extremes se consideren pertiueu- 
tes, asi como las reclamaciones 
áquj dieran lugar las decisiones 
adoptadas por edas respecto á la 
cuauiía adjudicada á cada agri
cultor, las cuales serán rápida
mente resueltas por esta Comi
saría.

11. Lo*» Si idicatos y Federa
ciones que hubierau h-cho ya la 
adquisición de abonos oan sus 
socioSj así como los agricultores 
que lo hubiesen adquirido y en 
tendieran serles aplicables el be
neficio ooucedido por el Estido, 
dirigiráu iuetaucia á esta Comi
sada que «a cada caso resolverá 
la forma y cuantía en que aquel 
benaíbio ha de serle aplicado.

12- El día 15 de Noviembre 
próximo terminará por el presen
te aíio el suministro de abonos 
P°r el Estado, sirvióulose con 
Posterioridad á ta! Leba sólo las 
peticiones formuladas con ante- 
bondad, por excepción este plazo 
poJrá aiüP iarse si las circo lis
tan us ,Jq siembra en determi- 
üada'i regiones así lo aconsejarán.

Desde ahora y durante el

periodo del suministro las Com- 
p)üías de ferrocarriles couside- 
ráu tráfico preferente el de los 
abonos, tanto para la facturación 
como para el destino á este ser
vicio de todo el material preciso 
á cuyo fin, por la Delegiciou Re
gla de Transportes se adoptarán 
los acuerdos necesarios.

Lo que comunico á V. S. para 
que, proce lien lo á su inserción 
en el Boletín Oficial ie la provin
cia, llegue ai conocimiento de 
cuantas personas teugm interés 
en el contení lo de estas disposi
ciones, encargándole al mis no 
tiempo de su mas Asi y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, 8 de 
Agesto de 1920.— El Comisario 
general, Joté María Pendes Vigo. 
—Síihor Gobernador civi. de...

(Qaceta del 9 de Agosto de 1920.)

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN CIRCULAR.

limo. Sr.: Vista la comunica- 
cio□ fecha 22 de Julio último, 
del Consejo Superior de Emigra
ción, haciéndose cargo de las 
quejas formuladas por varios emi
grantes que pretendían trasla
darse á los Estados Unidos de 
América, á los ouales se exigía 
por parte le algunos Gobernado
res civiles, adornas leí correspon - 
diente pasaporte, visi lo por el 
Cónsul uortea uericauo, como 
también se exige por las Autori
dades de este p*$s para la entrada 
eu él,ei coutrato de trabajo á que 
alude el párrafo dual del artículo 
15 de. Real decreto de 12 da Mar
zo de 1917:

Considerando que las disposi
ciones del aluilio Ría! decreto, 
por la feeua eu que fuó dictado, 
por lo que de su preámbulo y 
parte dispositiva se desprende y 
por la manifestación que eu él 
se hace de que las circunstancias 
creadas en aquel ¡a ocasiou impo
nían la a lopoiou da medidas en
caminadas á regularizar la en
trada y salida de EsptEU, y la 
estancia eu este país de súbditos 
extranjeros, asi como a restringir 
la marcha de obreros, sing i lar- 
meate á los países europeos, y de 
éstos á los fronterizos, donde era 
muy reclama la la mano de obra

: espadóla á consecuencia de la 
guerra.

j Consi lerando q«e ocn la ante
rioridad á la pub icacion del repe
tido Real decreto estaba determi

nado y regiiaio por la ley y re
glamento de Emigración el con
cepto legal de emigrantes, en or
den á las personas que hubieren 
de trasladarse á América, Asia 
y Oceania, con la clara e9peciA- 
cioion de los requisitos que los 
emigrantes hubiesea de llenar 
para su expitriacion entre ?os 
cuales no se menciona el contra
to de trabajo:

Considerando que por hallarse 
atribuido al Ministerio del Tra
bajo lodo lo refereute al régimen 
emigratorio, á él competí la in
terpretación de sus preceptos le
gales y la facultad de dictar las 
d isposiciunescem pie me atarías so- 
ber U materia:

Considerando por último, de 
couveniencia indiscutible el evi
tar que se originen y repitan 
confusiones entre lo que precep
túa la ley y reglamento de Emi
gración y lo que el Real decreto 
de 12 de Marzo de 1917 establece.

8. M. el Rey (q. U. g.) se ha 
servido disponer que por los se- 
iiores Gobernadores oivites se ob
serven estrictamente, en cuanto 
afecta á las persouas eu quienes 
concurra la condición legal de 
em grate, las reglas y disposicio
nes contenidas eu la ley y regla
mento de Emigraciou, y, por 
tanto quesól) se exija la cartera 
de identidad, oreada especia.- 
mente para emigrante, conforme 
á los preceptos de la legislación 
española.

Lo que de Riai or len co uu i - 
co a V. I , cuya vida guar le D s 
muchos años. M*lrii,4 le \g — 
to de 1920.—Gañil —8 ñ^r Go
bernador civil de...

Oaceta del 6 de Agosto 1920.J

Núm. 2.515.

GOBIERNO CIVIL.

Obras publicas —Instalaciones 
eléctricas.

En el expediente instruido á 
iDstaucias de D. Tunas Palmero 
y Rodríguez de la Torre para es
tablecer uua linea de transporte 
de energía eléctrica desde Monis
ta-rio de Vega á varios pueblos de 
de esta proviuoía, se ha dictado 
por esteJJobieruo CiVii con fecha 
7 del actual, la siguiente resolu
ción:

l.° 3e concede á D. Tomás 
Palmero y Rodríguez de la Torre, 
la autorización gubernativa para
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establecer una línea de transpon 
te de energía eléctrica desde la 
Central hidráulica establecida en 
Moaasterio de Vega, hasta los 
pueblos de Saolices de Mayorga, 
Villaibi de la Loma, Cabezón de 
Vaideraduy, Vega de Ruiponoe, 
Sautervás de Campos, Castropon- 
ce, Beoiüa de Vaideraduey y Vi* 
iiavicencio de los Caballeros, con 
sujeción al proyecto y tarifas 
presentados.

2 o Se construirán las obras 
con sujeeiou eomp eta eu todas 
sus disposiciones á las Reglas 
técnicas establecidas por el Re
glamento aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919, pa
ra las instalaciones eléctricas.

3. ° El peticionario elevará al 
3 por 100 la Aanza del 1 por 
100 de las obras que afectau á te
rrenos de dominio púb ico, que 
tieue ya presentada,

4. ° La9 obras empezarán en el 
plazo de uu mes, terminarán en 
el de un año desde la feoha en- 
que se comunique la concesión 
al iuleresado.

5. ° La inspección y vigilan• 
oia de las obras se llevará á cabo 
por la Jefitura de Obras Públicas 
ae esta provincia á la que dará 
cuenta el peticionario del oo- 
mieuzo y terminación de las 
mismas.

6. ° Esta concesión se hace sal
vo el derecho de propiedad, sin
perjuicio de tercero y á título 

precario, le mod > qu el Estado, 
por causa da n i y > r i u t rós públi- 
30, pueie u >d A car a y hasta de
clararla caducada siu que el con- 
cesonario t ug. derecho á rec a- 
inacion ni indemnización al
guna.

7. ° Quedará sujeta esta oon- 
cesi n, a la ley de pr-teociou á 
la producciou nacional de 14 ie 
Febrero de 1907 y Regí 8 me uto 
para su ejecución, al Real decreto 
de 20 de Judio de 19 )2 y Real 
orden de 8 de^Julio de ignil año, 
relativos al contrato dei Trabajo 
y á todas las disposiciones gene
rales vigentes sobre la materia y 
á las que eu lo sucesivo se dicten 
con igual caiáolor sobre la misma.

8. ® Esta concesión se entien
de hecha sin imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente que quedará en snspeuso 
basta que el peticionario pueda 
acreditar el direehi á la fuerza 
que exije el artículo 3.° de la ley 
de 23 de Marzo de 1900.

Lo qué se hace púb ico por 
medio de este «Boletín OAcial» 
para conocimiento de las perso-
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ñas ó entidades interesadas en la 
instalación que se concede.

Valladoüd 9 de Ago9to de 1920.
El Gobernador ínterin»,

lóntuld tíiílajjermasa.

Núm, 2 513.

Bardal de la Loma,

La oobranza del primero y se
gundo trimestres del reparti
miento general de Utilidades for
mado para el año actual con arre
glo á las prescripciones del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, tendrá lugar en el sitio de 
costumbre para la de contribu
ciones del Estado, los días 24 y 
25 del corriente mes, invitándo
se por el presente á los contribu
yentes tanto v-cilios como foras
teros á que verifiquen el pago de 
sus cuotas en los días indicados, 
bajo las responsabilidades consi
guientes.

Barcia! de la Loma 9 de Agos
to de 1920.—Ei Alcalde acciden
tal, Rafael de Lera.

Núm. 2 522.

Canillas.

No habiéndose producido re
damación durante la exposición 
al público del repartimiento ge
neral de Unidades (parte real y 
parte personal), forma io en este 
distrito para el presente año eco
nómico de 1920 21, se hace saber 
á los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, que los días 
15 y 16 del mes actual de ocho 
de la rnañaua á cinco de la tarde, 
tendrá lugar eu la Secretaria del 
Ayuntamiento la cobranza del 1/ 
y 2.° trimestres y pasados que 
sean se procederá contra los mo
rosos.

Canillas 9 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Braulio Martin.

Núm. 2.505.

Mojados.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
smillaramiento de la riqueza Rús
tica y Urbana de este término 
municipal, que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución territorial del ejercicio 
de 1921 á 1922, que-lau de ma
nifiesto a) púbuco en i a Secreta - 
ríade este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días a fin de que 
los contribuyeutespuedauexami-

narlo y hacer en el plazo referido 
las reclamaciones que consideren 
justas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Mojados 5 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde accidental, Simeón 
Martin.

Igualmente y por ei mismo 
término se halla do manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Salvador de Zapardiel

Núm. 2.503,

Malilla de los Caños.

Terminados por la Junta pericial 
«le esta villa los apéndices al ami- 
llaramieuto de las riquezas Rús
tica y Urbaua y el recuento ge
neral de ganaderíaque han de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial durante 
el año de 1921 á 22, se hal’an ex- 
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los con tribu y en tos y formular 
coutra diehos documentos las re
clamaciones que crean pertinen
tes.

Malilla de los Caños á 7 de 
Agosto de 1920.—El Alcalde, Ci
priano Hernández.

Igualmente y por el mismo 
término se hailaa de mauifiesto 
en ios Ayuntamientos de 

Coreos 
Iscar
Trigueros del Vaile

Núm. 2.525,

Puente Duero.

Termiuado por esta Junta el re
partimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo á los 
preceptos de tributación del Real 
decroto-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para el año económico de 
1920 á 1921, Wará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles, á 
los efectos dispuestos en el artícu
lo 96 de indicado Real decreto.

Durante ei plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por ¡a Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per 
sona9 ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hachos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado

y presentarse eu la Secretaría 
para dichos fines.

Puente Duero á 10 de Agosto 
de 1920.— fól Alcalde, Eutimio 
Arroyo.

Núm. 2.523.
Valoría a Buena.

Termiuado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza Rústica 
y Pecuaria de este término mu
nicipal para el año da 1921 22, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción por término de quince días, 
á fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen y pre
senten las reclamaciones opor
tunas.

Valoría la Buena 10 de Agos
to de 1920.—El Alcalde, Sabas 
Torres.

Igualmente y por el mismo 
término se haila de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Castromembibre

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.520.

Motos Gabarri, Rafael, hijo de 
Miguei y Agustina, de 38 años, 
soltero, tratante, natura! y veci
no de V a i lado lid, con domicilio 
en Democracia 7, procesado por 
tentativa de hurto y falsedad en 
documento público, comparece
rá en término da diez días, an
te el Juez de instrucción de Se- 
govia, á fin de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
procedan á la detencicn d» dicho 
individuo y su conducción á la 
Cárcel de este partido á mi dis
posición.

Sagovia treinta y uno de Julio 
de mil novecientos veinte. —El 
Juez, Vicente Crespo.

Casado Va les, AntoDio, hijo 
de Pedro y Matilde, de 30 años, 
soltero, pescador, natural y ve
cino de Vailadolid, con domici
lio eu la calle del Medio 16, pro
bado por tentativa de hurto y 
falsedad en documento público, 
com paree-rá en término de diez 
días auie el Ju«z de instrucción 
de S govia, á fin de onstrituirse 
en prisio, bajo apercibimieuie de 
ser declarado rebelde.

cargo á todas la, 
nrnceaan á la detercion de dicfc 
individuo y su conducción á ¡#, 
Cárcel de este partido á uii dig 
posición.

Segovia treinta y uno (je Ja|io 
de mil novecientos veinte.^ 
Juez, Vicente Crespo.

Non. 2.521.
BEQÜI8ITOB1A,

Conde Carnazón, Elíseo, hijo de 
Casimiro y de Leocadia, natural 
de Cigales (Vailadolid), de estado 
soltero, profesión empleado, de 
veintidós años de edad, y cu vas 
señ«8 personales soo: estatura 
1*620 milímetros,domiciliado úl
timamente en Oigales y sujeto 
á expediente por haber faltado á 
concentración á la Caja de Reoln. 
ta de esta Capital, para su destino 
á Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días, en el 
Cuartel del Carro ant,« el Juez 
instructor D. Jorge Balaguer Gi
ménez. Comandante con destioo 
eu el Regimiento de Infantería 
Almansa, núm. 18, de guarnición 
en Tarragona, bajo apercibimien
to de ser deo¡arado rebelde si no 
lo efectúa.

Tarragona á 30 de Julio de 
1920.—E) Juez instructor, Jorge 
Balaguer.

Núm. 2.501.
COMANDANCIA DE MARINA

DE DA
PROVINCIA DE B\ ROBLONA.

Relación nominal filiada de los 
individuos pertenecientes á la 
Inscripción Marítima de los Dis
tritos de esta provincia, que haQ 
sido alistados en sus respectivos 
trozos en el presen*e año para el 
reemplazo dei próximo de 1921, 
por estar comprendidos eo -el ar
tículo 6.° de la ley de Re lata- 
miento y Reemplazo vi a M,Tiñe
ría de la Armada de 19 de No
viembre de 1915, los cuales de
berán ser excluidos del alista
miento para el Ejército de tierra 
con arreglo á o que preceptúa el 
artículo 55 da la mencionada ey.

Número del alistamiento 61. 
folio de inscripción 587(19, nom
bre y filiación, Antonio Salvador
Argota, hijo de Antonio y de Vio* i 
toria, natural de Vailadolid,,‘e* 
cba del nacimiento en 20 de i>eP' 
tieiubre 1901. .

Barce opa 5 de Agosto de 192o.
— Ei Jefe del Detall de Ib 
gada, José M. de Ortega. -V. »•
El Comandanta, Arturo dei tas 
tilo. ___ _

lmprauta Uei Hoapioío provine**!'


